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entidades privadas, ya sean autónomos o empresas con personalidad jurídica, a no ser que el Grupo 
tuviera recogida esta actuación en su estrategia. Quedan fuera de esta exclusión las casas rurales. 
 
 
Sí serán subvencionables los proyectos de rehabilitación de viviendas promovidos por entidades locales 
o entidades sin ánimo de lucro destinados a alquiler para nuevos pobladores.  
 
Los proyectos productivos serán viables técnica, económica y financieramente, y los no productivos 
serán viables técnica y financieramente. 
 
Además de las actividades y gastos no subvencionables y limitaciones indicadas en el artículo 27 de la 
Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas en el marco de las estrategias de desarrollo local LEADER en Aragón del Plan 
Estratégico de la PAC 2023-2027, y se establece la convocatoria de selección de los Grupos de Acción 
Local candidatos a gestionarlas, no serán subvencionables los siguientes tipos de inversiones y gastos: 
 

- las inversiones relacionadas con la producción de bioenergía a partir de cereales, y otros cultivos 
ricos en fécula, azúcares y oleaginosas; 

- las inversiones en farmacias, salvo las que tengan reconocimiento del derecho de aplicación del 
índice corrector del margen de compensación en el año de presentación de la solicitud (VEC);  

- las inversiones en entidades financieras, en administraciones de lotería y en las actividades 
relacionadas con los juegos de azar, las apuestas y otras actividades similares; 

- las inversiones o actuaciones efectuadas sobre bienes de uso particular de la persona solicitante. 

- las inversiones en servicios agrarios, incluidas las actividades que consistan en realizar labores 
agrícolas para terceros, siempre que las personas solicitantes de la ayuda sean personas 
beneficiarias de las ayudas directas de la PAC o sean titulares de una explotación inscrita en el 
REGA (Registro de Explotaciones Ganaderas). 

- las operaciones de renting. 

- los gastos de: 
o alquileres, salvo en Formación;  
o mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así como sus reparaciones;  
o imputación de mano de obra propia, o de los socios en el caso de sociedades, salvo en 

Formación y en cooperación entre particulares en las condiciones que hay en el anexo IV 
de la Convocatoria de ayudas Leader y en este Manual de procedimiento;  

o la organización o asistencia a ferias y congresos;  
o los gastos relacionados con actividades de formación colectiva y de investigación en 

proyectos productivos;  
o la adquisición de materiales fungibles excepto en formación y cooperación entre 

particulares;   
o gastos corrientes de empresa excepto la parte directamente imputable en proyectos de 

cooperación entre particulares y formación;;  
o gastos relativos a derechos de traspaso o canon de franquicia; 
o construcción de naves para actividades que sean exclusivamente de almacenamiento sin 

que se realice ningún proceso de transformación o prestación de servicio, salvo para las 
cooperativas agroalimentarias que tengan más de 10 socios y para el almacenamiento de 
productos ecológicos y de productos agrícolas y alimenticios acogidos a regímenes de 
calidad. 

o gastos en equipos y bienes muebles de simple reposición o de segunda mano. 
 

- Los gastos de promoción y publicidad sólo serán elegibles para nuevas actividades. 

- Los honorarios técnicos, relativos a proyectos de ejecución de obra y siempre que correspondan 
a actividades aprobadas, serán elegibles con los siguientes límites: 5% del presupuesto 
subvencionable total aprobado del proyecto de obra. Y 5% para la dirección de obra y 1% para 
coordinación de seguridad y salud del presupuesto realmente ejecutado. 

- Los gastos generales y el beneficio industrial en la ejecución de proyectos de obra civil serán 
elegibles con un límite máximo del 19% sobre el presupuesto de ejecución material realmente 
ejecutado. 

- Los gastos por estudios de viabilidad económica, o similares, serán elegibles con un máximo del 
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3.4. Subvencionabilidad y trámite de la ayuda a la Formación, incluidas jornadas y otras 
actividades formativas 

 
En los proyectos de formación el Grupo podrá establecer su inversión mínima elegible o sus propias 
condiciones de elegibilidad, siempre que estas no sean contradictorias con las condiciones generales, 
en su procedimiento interno de gestión y en la convocatoria de ayudas Leader. 
 
Podrán ser personas beneficiarias de ayudas a la formación las entidades que se relacionan en el 
anexo III, y en las condiciones que se relacionan en el mismo. 
 
No serán subvencionables las actividades y cursos de formación que sean objeto de programas de 
formación profesional reglada o de educación de enseñanzas secundaria o superior. 
 
 
Preferentemente, las actividades formativas se iniciarán después del informe del control administrativo 
de solicitud de ayuda, debiendo ser este informe positivo. 
 
En aras de dotar agilidad y flexibilidad a la tramitación de la solicitud de ayuda, se podrá iniciar una 
actividad formativa que, sin tener un resultado positivo en la elegibilidad de su informe del control 
administrativo de la solicitud de ayuda, haya recibido el visto bueno a su elegibilidad por parte del Grupo 
de Acción Local, debiendo el Grupo realizar un informe previo al informe del control administrativo de 
solicitud de ayuda, que se subirá a la plataforma como aporte de documentación.  
 
La subvención máxima será del 80 % del presupuesto elegible. 

 
Toda solicitud de ayuda para actividades formativas, deberá reflejar en el apartado "Descripción 
detallada de la inversión" las características referidas a la misma, que se enumeran más abajo. 
Cualquier cambio se deberá comunicar por la persona beneficiaria al Grupo con antelación suficiente 
para que el Grupo informe del cambio a la Dirección General de Desarrollo Rural al menos con cinco 
días de antelación al inicio de la actividad. 

1. Descripción 

2. Objetivos 

3. Días de desarrollo con fechas 

4. Horas de duración 

5. Horario 

6. Domicilio de celebración 

7. Profesorado 

8. Número de alumnos 

9. Materias a impartir 
 

Los límites de los importes de los gastos subvencionables son los publicados en el Anexo IV de la 
Convocatoria de las ayudas Leader para la realización de operaciones de terceros conforme a las 
Estrategias de Desarrollo Local Leader, Formación: Límites de los importes de los gastos 
subvencionables en Inversiones no productivas para realizar actividades de formación.  
 
Estos límites se refieren a importes máximos subvencionables, la parte que supere estos límites se 
financiará sin ayudas Leader.  

 
En los gastos de coordinación se establece un tope de 20 % del gasto y de las horas de impartición de 
clase, con los máximos establecidos en el citado Anexo IV. Dentro del 20 % de gasto por impartición 
de clase se incluye: 

- La coordinación de la actividad 
- La coordinación de docencia. 
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Como justificantes del gasto y del pago se presentarán también: 
- Nóminas y sus pagos. 
- Declaración trimestral 111: Retenciones e ingresos a cuenta del 

IRPF, a la que se añadirá un desglose de los trabajadores y los 
importes de retención de cada uno de ellos en el período. 

- Justificante de pago de cuotas a la Seguridad Social mensual, al que 
se añadirá un desglose de los trabajadores y los importes de la 
seguridad de cada uno de ellos en el período. 

 
En el caso de personal no contratado específicamente para el proyecto de 
cooperación, se presentarán partes únicos por persona y mensualidad. 
En dichos partes, se indicarán todas las fechas de cada mes, así como la 
totalidad de las tareas realizadas (del proyecto de cooperación y otras), de 
manera que permita comprobar la dedicación total del período, incluyendo 
bajas por enfermedad y vacaciones, permitiendo así garantizar la integridad 
y la no duplicidad de dedicaciones para distinta finalidad. 

 
En caso de trabajadores autónomos, para la justificación de estos trabajos, 
la persona solicitante de la ayuda deberá realizar una declaración de los 
trabajos realizados, detallando el tiempo empleado y, en su caso, la 
maquinaria utilizada. El importe máximo de este concepto no podrá superar 
el 10 % del presupuesto elegible. 

 
3.5.6.e.2. ¿Cómo calcular el coste/hora de los máximos publicados en la 
Orden? El coste/hora se calcula en base a 1.738 horas anuales. 

 
3.5.6.e.3. ¿Cómo gestionar presupuestos y justificantes de colaboradores 
terceros? 
Cuando un socio haya firmado un convenio con un colaborador tercero, la 
gestión de los gastos se realizará como sigue: 

- Tanto los presupuestos como las facturas y justificantes de pago se 
emitirán a nombre del colaborador tercero. 

- En la memoria e impresos, los importes se imputarán al socio del 
proyecto que haya firmado el convenio con colaboradores terceros. 

 
3.5.6.e.4. Cómo debe presentar la persona representante la documentación 
del resto de las personas beneficiarias 

 
En el caso de cooperación entre particulares, cuando las personas 
beneficiarias presenten gastos de forma individualizada para su cobro, cada 
persona beneficiaria entregará a la persona representante o apoderado 
único una lista (anexo I de la solicitud de pago) con la totalidad de los gastos 
y pagos de cada persona beneficiaria y sus originales y presentarlos a 
certificar como adjuntos a la solicitud de pago, distinguiendo cada una de 
las personas beneficiarias. Los justificantes de gastos se presentarán 
siempre conjuntamente. No se aceptarán solicitudes de pago con gastos 
presentados por las personas beneficiarias de forma individual. 
 
El representante realizará la solicitud de pago por el importe total de los 
gastos presentados por todas las personas beneficiarias asociadas. 
 
La estructura mancomunada del Organismo Intermedio paga a cada 
persona beneficiaria el importe que le corresponda. 

 
3.5.6.e.5. Se debe mantener una contabilidad separada 

 
La persona beneficiaria o el representante o apoderado único del proyecto 
de cooperación entre particulares garantizarán a la Autoridad de Gestión o, 
en su caso, al Organismo Intermedio, el mantenimiento de una contabilidad 
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en los dos últimos años antes de la fecha de la solicitud de la ayuda: para comprobarlo, el Grupo 
solicitará al Organismo Intermedio que realice la comprobación. Se entenderá por servicios de 
proximidad los siguientes, sean estos, en su caso, fijos, móviles o itinerantes o ambulantes: 
o Servicios generales privados: veterinaria, peluquería, lavandería, bar, restaurante, estanco. 
o Servicios de movilidad y transporte: servicio de mensajería y paquetería, taxis, talleres y 

gasolineras. 
o Servicios de edificios: albañilería, pintura, carpintería, fontanería y electricidad. 
o Comercio alimentarios: general de tamaño medio, general de productos alimenticios, 

panadería, repostería, frutería, carnicería, congelados, pescado. 
o Comercios especializados no alimentarios: ropa, calzado, librería-papelería, 

electrodomésticos, muebles y ferretería. 
o Servicios de salud o atención personal no públicos: odontología, fisioterapia, enfermería y 

cuidados de personas mayores y a la infancia, farmacia, atención doméstica (limpieza, 
lavado, planchado, arreglo de ropa, compras) y otros servicios a domicilio. 

o Servicios culturales: cine, teatro, biblioteca, actividades culturales, deportivas y de ocio. 
• En caso de que la persona solicitante sea una persona jurídica (con carácter mercantil), se le 

solicitará el último impuesto de sociedades disponible de todas las empresas afectadas a fecha 
de solicitud de la ayuda que permita acreditar los socios trabajadores de la persona jurídica. 

• En caso de que el Grupo valore en sus criterios de intensidad de ayuda si el proyecto conlleva 
inversión, el Grupo incluirá los datos de la inversión en el plan de empresa y, en el momento de 
la certificación, el Grupo especificará cómo controla que la inversión valorada ha sido realizada. 
En cualquier caso, se deberán subir facturas y justificantes de pago a la plataforma telemática 
en el apartado “otra documentación” para justificar que la inversión estipulada se ha realizado. 

• En caso de que el Grupo valore el proyecto con criterios añadidos de selección o de intensidad 
de ayuda, el Grupo establecerá en su Procedimiento interno de gestión cómo controlará el 
cumplimiento de dichos criterios. 

 
Los elementos del plan de empresa serán los siguientes: 
 
a. Formación 

• Estudios realizados (formación académica) 
• Otros cursos realizados 
• Otros conocimientos o experiencia relacionados con la actividad empresarial a crear 

b. Situación de la persona emprendedora y experiencia profesional 
• Situación económica: actividades profesionales por cuenta ajena y por cuenta propia 
(duración) 

c. Referencias y fundamento de la idea empresarial 
d. Identificación del proyecto:  

• Denominación y constitución 
• Fórmula jurídica prevista 
• Capital social y su estructura 
• Actividad económica:  
• CNAE IAE 
• Fecha de constitución (prevista) 
• Fecha de alta en el IAE (prevista) 

e. Descripción del proyecto: actuaciones, fases y objetivos hasta la plena operatividad 
f. Plan de marketing 
g. Plan de producción o de prestación de servicios 

• Análisis del proceso de producción o de prestación de servicios: 
• Inventario de recursos disponibles 
• Inventario de recursos necesarios 

h. Plan de recursos humanos 
• Funciones necesarias para el desarrollo de la actividad (lista numerada de puestos de 
trabajo, su perfil profesional y creación de empleo previsto)  
• Modalidades de contratación 
• Formación de trabajadores 
• Costes de personal  

i. Plan económico-financiero 
j. Inversiones 
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a) Solicitudes presentadas en los Grupos de Acción Local 
b) Solicitudes presentadas telemáticamente por los solicitantes a través del enlace externo de la 
Aplicación. 
 
Las solicitudes se presentarán en los plazos establecidos en la convocatoria de ayudas, de forma 
obligatoria mediante de la aplicación electrónica específica al efecto situada en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón DLW (en adelante, la aplicación informática). Según el caso, el procedimiento será 
como sigue: 
 
a) Solicitudes presentadas en los Grupos 
 

A través del Grupo, la solicitud se dará de alta en la aplicación. Para ello, el personal del 
Grupo grabará en la aplicación informática los datos aportados por la persona solicitante de 
la ayuda.  
 
Se adjuntarán los documentos aportados por la persona solicitante de la ayuda subiendo 
los mismos en formato pdf a la aplicación informática. En el caso de proyectos, se solicitará 
que la persona solicitante de la ayuda aporte el mismo en formato digital, subiéndolo 
completo a la aplicación informática como adjunto a la solicitud de ayuda. 
 
El documento de solicitud de ayuda grabado se podrá imprimir para la que lo firme el 
solicitante, subiendo este documento al apartado correspondiente una vez el Grupo ha 
validado, firmado y registrado la solicitud de ayuda. 
 
Se deberá firmar por el solicitante de la ayuda tanto la solicitud de ayuda como la 
última subsanación que se realice antes del informe de administrativo de control que 
realiza el Grupo. 
 
El Grupo una vez finalizado el alta de la solicitud de ayuda con su certificado electrónico y 
la aplicación informática emitirá automáticamente firmado en pdf el Modelo 1.1 o 1.2 que 
podrá ser entregado a la persona solicitante como justificante acreditativo de la recepción 
de la solicitud presentada, haciéndolo llegar la persona solicitante de la ayuda en el 
momento inmediatamente posterior al que tenga lugar el asiento del documento recibido. 
 
En la banda de firma del citado modelo constará la fecha de presentación que corresponde 
con la de alta del expediente en la aplicación informática y la identificación del técnico del 
Grupo que ha efectuado el alta de la misma. Igualmente constarán, en su caso, los 
documentos anexos entregados junto a la solicitud. 
 
Obligatoriamente, para todas las solicitudes de ayuda deberán incluirse los indicadores de 
empleo correspondientes. 
 
- Modificación de la solicitud de ayuda: no existe la posibilidad de modificar una 
solicitud de ayuda. Por lo tanto, en estos casos se debe solicitar una nueva ayuda, iniciando 
un expediente nuevo. 
 
- Actualización de la solicitud de ayuda: No se considera una modificación de la 
solicitud si la persona solicitante de la ayuda pretende actualizar algún concepto de gasto o 
añadir algún concepto de gastos que no repercute en el objetivo ni el fin de la solicitud de 
ayuda. En estos casos y siempre antes de emitir el Grupo el Control Administrativo de la 
Solicitud de Ayuda, se podrá actualizar la solicitud de ayuda, mediante un escrito motivado 
de la persona solicitante de la ayuda, después el Grupo actualizará la solicitud 
informáticamente mediante la fase de "Abrir y subsanar" que será firmada electrónicamente 
por un técnico del grupo cuando se cierre la misma, quedando de esta forma constancia de 
la trazabilidad del expediente. 

 
b) Solicitudes presentadas por los solicitantes a través del enlace externo de la Aplicación. 
 

Excepcionalmente, los solicitantes podrán dar de alta la solicitud de ayuda de forma 
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En el caso de obra civil, para inversiones con un gasto subvencionable superior a 30.000 euros, 
la moderación del gasto se realizará mediante la presentación de tres ofertas de diferentes 
proveedores. 
 
En cuanto a bienes de equipo o prestación de servicios, cuando el gasto subvencionable supere 
el importe de 6.000 euros, la persona beneficiaria deberá presentar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores. 
 
En el caso de licitaciones de contratos por entidades locales, cualesquiera que sean sus 
importes, que no se hagan con publicidad en la licitación, se deberán presentar también tres 
ofertas. 
 
Cuando una obra de más de 30.000 euros se ejecute mediante la contratación de diferentes 
gremios, no será obligatorio justificar la moderación de costes mediante la presentación de tres 
ofertas si individualmente no superan los 30.000 euros, se podrá presentar la oferta de cada 
gremio con la justificación de la moderación de costes utilizada. 
 
El IVA tiene que incluirse en las tres ofertas, aunque no se lo considere a efectos de calcular los 
límites de 6.000 y 30.000 euros. 
 
Para todos los casos, cuando se utilicen tres ofertas, se comprobará que las ofertas presentadas 
sean auténticas y no de complacencia o ficticias (contenido idéntico, errores idénticos, apariencia 
sencilla, poco formal, etc.) de proveedores reales e independientes, y estén lo suficientemente 
detalladas e incluyan los mismos elementos para ser comparables. Además, las ofertas deben 
ser comparables entre sí, lo que se detallará en los tres presupuestos o facturas proforma. Se 
deberá seleccionar la de menor valor o, en caso de elegir otra, la persona beneficiaria justificará 
documentalmente el motivo y deberá ser aprobado por el Grupo en el Informe de Control 
Administrativo. Se considera que las ofertas son comparables cuando incluyen las mismas 
unidades o conceptos con descripciones similares o de las mismas características y con las 
mismas mediciones. 
 
El Grupo deberá comprobar a través de la plataforma Infonif u otros medios, que las empresas 
que presentan los presupuestos no están vinculadas o que son independientes. 
Si el Grupo detecta que los administradores de las empresas que presentan presupuesto son los 
mismos, no podrá considerar como válidas las ofertas presentadas, y se le indicará al solicitante 
que deberá aportar presupuestos de empresas independientes. 
 
En caso de existir un proyecto o memoria valorada, además de las tres ofertas exigidas, se 
considerará también el importe del proyecto, de forma que si el mismo es el de menor valor, se 
priorizará su elección frente a las ofertas. En estos casos el presupuesto de los proyectos o de 
las memorias valoradas deberán de ser lo suficientemente detallados para poder conocer con 
exactitud la obra a realizar. El proyecto o la memoria valorada deberán de servir de base a la 
persona solicitante de la ayuda en la petición de las tres ofertas necesarias para realizar la 
moderación de costes. Tanto el presupuesto del proyecto o memoria valorada como las tres 
ofertas deberán de ser completamente comparables. Cuando existan unidades de obras que bien 
no se encuentren presupuestadas en el proyecto o bien no aparezcan en las ofertas, el gasto de 
dichas unidades de obra no será considerado elegible. En caso de que las ofertas no sean 
comparables bien entre ellas o bien con el presupuesto del proyecto o de la memoria valorada la 
propuesta de subvención se considerará desestimada por no cumplir con la moderación del 
gasto.  

 
Se admitirán ofertas que haciendo referencia al desglose de unidades de obra del presupuesto 
del proyecto o de la memoria valorada, contemplen exclusivamente el coste total de ejecución 
de la obra en el supuesto de un único adjudicatario, o el coste global del capítulo o capítulos 
correspondientes en el caso de ejecución por gremios. En estos casos, en el momento de la 
certificación, se deberá de aplicar la baja que dicho coste suponga con respecto al proyecto o 
memoria valorada, de forma lineal al total de las partidas del presupuesto proyectado que 
incluyan esas ofertas.  
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El Grupo llevará el control de los plazos de ejecución de los expedientes. Si un mes antes de 
finalizar el plazo, la persona beneficiaria no ha presentado la solicitud de pago, el Grupo requerirá a la 
persona beneficiaria, por cualquier medio, para que sea presentada a la mayor brevedad, o en caso 
excepcional y justificado, presente solicitud de prórroga. 
 
Transcurrido el plazo de presentación, incluida la prórroga cuando hubiese sido concedida, si la persona 
solicitante de la ayuda persiste en no presentar la solicitud de pago, el Grupo requerirá a la persona 
beneficiaria que sea presentada en el plazo improrrogable de 15 días, conforme al artículo 36.4 del 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón. La falta de presentación en este plazo llevará consigo 
o bien la exigencia de reintegro si hubiese pago parcial conforme al artículo 73 de la Orden 
AGM/1835/2022, de 25 de noviembre, o bien la pérdida a la subvención concedida. 

 
No obstante lo anterior, podrá presentarse posteriormente a la fecha límite de justificación la licencia 
municipal de apertura o de inicio de actividad, justificantes de pago del IVA, Seguridad Social e IRPF, 
que por los plazos legales para su presentación no estén disponibles en la fecha límite de justificación. 
En estos casos, la certificación se presentará por parte del Grupo, pero no grabará el “Certificado 
de Operación” en la aplicación informática hasta que se aporte la documentación pendiente. 
Ninguno de estos pagos se considerará como fecha de pago de la última factura. 

 
La documentación a presentar es la siguiente: 

 
Índice de la documentación a presentar 

a) Una memoria técnica sintética 
b) Una memoria económica justificativa del coste 
c) En proyectos productivos: justificar el cumplimiento de los condicionantes 
d) En proyectos no productivos: justificar el cumplimiento de los condicionantes (empleo) 
e) Justificar el cumplimiento de los condicionantes medioambientales 
f) Resto de la documentación según resolución 
g) Documentación en formación 
 g.1. Documentación a presentar 
  g.1.1. Documentación común 
  g.1.2. Documentación específica 
   g.1.2.a) La persona beneficiaria es la ejecutora 

g.1.2.b) La persona beneficiaria recurre a terceros para la 
ejecución 

h) Documentación en entidades locales con contratación pública 
 h.1) Contrato menor: 
  h.1.1) Sin procedimiento de publicidad 
  h.1.2) Con procedimiento de publicidad 
  h.1.3) Para todos los expedientes 
 h.2) Negociado sin publicidad 
 h.3) Abierto ordinario 
  h.3.1) Abierto simplificado (art. 159.1) 
  h.3.2) Abierto simplificado (art. 159.6, super simplificado) 
Importante:  

1. Baja en licitación 
2. Admisión de mejoras 
3. Control de gastos realizados por empresas vinculadas a la persona beneficiaria 
4. Tabla resumen de la documentación en los diversos procedimientos de contratación 

pública 
 

a) Una memoria técnica sintética, de carácter ejecutivo, de la actuación, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos, a la que se adjuntará, en su caso, copia de 
los estudios e informes subvencionados. 
 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
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y el epígrafe de las Tarifas del IAE, el tipo de actividad 
y la fecha de alta a efectos del IAE y 

▪ la residencia fiscal. 
o En su caso, la licencia de obras o haberla solicitado o la 

declaración responsable de haberla solicitado. 
o Licencia de actividad, o haberla solicitado o la declaración 

responsable de haberla solicitado. 
o En caso de que la persona beneficiaria sea una persona nueva 

en el régimen de autónomos y que forme parte de una entidad 
jurídica: 

▪ CIF de la empresa. 
▪ Estatutos de la empresa. 
▪ Escrituras de la empresa. 
▪ Persona administradora designada (en escrituras o en 

una declaración). 
 
El primer pago de la ayuda Emprende Rural Leader se realizará cuanto 
antes por la EMOI tras la notificación de la concesión de la ayuda. 
 

• Segundo pago: 
o La solicitud de pago de la persona beneficiaria se presenta 

como máximo dos años después de la fecha de la resolución 
de la concesión de la ayuda. 

o Acreditación de que se mantiene el alta en el régimen de 
trabajo autónomo. 

o Acreditación de que se mantiene de alta en la Seguridad Social 
(certificado de vida laboral). 

o Certificados tributarios que acrediten: 
▪ estar dado de alta en el Impuesto de Actividades 

Económicas (IAE) y que describe la actividad, el grupo 
y el epígrafe de las Tarifas del IAE, el tipo de actividad 
y la fecha de alta a efectos del IAE y 

▪ la residencia fiscal. 
o Licencia de actividad y, en su caso, licencia de apertura en 

caso de no haber sido aportada con anterioridad. 
o Declaración del IRPF o del Impuesto de sociedades que 

muestre que ejerce la actividad económica que ha sido objeto 
de la ayuda y que tiene un mínimo de ingresos generados por 
la actividad económica. 

o La persona trabajadora autónoma no puede ser 
económicamente dependiente conforme al artículo 11, 
apartados 1 y 3, de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
del trabajo autónomo. 

o Declaración del IVA anual (modelo 390) con un importe de la 
base imponible del IVA devengado que sea por lo menos el 
Iprem del año de la solicitud de la ayuda, o bien que el balance 
de pérdidas y ganancias de la contabilidad de los cuatro 
últimos trimestres sea por lo menos el Iprem del año de la 
solicitud, en este último caso, contrastándolo con la lista de las 
facturas emitidas y recibidas de esos mismos cuatro últimos 
trimestres. 

o El Grupo comprobará que la persona beneficiaria desarrolla 
una actividad de tipo empresarial a título principal que le 
genera la mayoría de sus ingresos. 

o En caso de que el Grupo hubiera decidido exigir a la persona 
solicitante de la ayuda que dispusiera de un local para 
desarrollar la actividad a subvencionar, la persona beneficiaria 
debe de mostrar la titularidad del local o inmueble en el que 
ejerce la actividad mediante propiedad o mediante contrato de 
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Los conceptos "Beneficio Industrial" y "Gastos Generales" deben figurar en la 
factura, cuando éstos se hayan presupuestado, de lo contrario no se podrá abonar 
la subvención de dicho coste. 

 
Cuando la persona beneficiaria obtenga una nueva oferta que mejore las que se 
evaluaron en la moderación de costes, también se verificará la moderación de 
costes en la solicitud de pago. 

 
Toda la documentación presentada por la persona solicitante de la ayuda se subirá 
en formato pdf a la aplicación informática. 

 
Medios de pago aceptados 

 
En este apartado se definen los sistemas que pueden ser aceptados por los Grupos 
de Acción Local como justificantes de pago de los gastos o inversiones 
subvencionados, y se relacionan los documentos que deben ser aportados como 
justificantes del pago de la inversión según la forma de mismo. 

 
También se incluyen instrucciones transmitidas por los distintos auditores que 
han revisado los expedientes de pago. 

 

JUSTIFICANTES DE PAGO DOCUMENTOS QUE DEBEN SER 
APORTADOS 

ADEUDO BANCARIO/CARGO POR 
DOMICILIACIÓN 

RECIBO BANCARIO (Original) 

TRANSFERENCIA JUSTIFICANTE BANCARIO DE LA 
TRANSFE-RENCIA 
(Original) 

CHEQUE FOTOCOPIA DEL CHEQUE* 

EXTRACTO O CERTIFICACIONES 
BANCARIOS 

PAGARÉ. Sólo se aceptarán cuando el 
cargo efectivo se 
haya contabilizado con anterioridad a la 
fecha de presentación de la solicitud de 
pago. 

FOTOCOPIA DEL PAGARÉ* 

EXTRACTO O CERTIFICACIONES 
BANCARIOS 

*En lugar de las fotocopias, será válido el certificado del banco si en el mismo se 
indica quién es la persona perceptora y el número completo de la cuenta en la que 
se ha cobrado el pagaré, así como la fecha de expedición del pagaré o el cheque 

LETRA. Sólo se aceptarán cuando el 
cargo efectivo se haya contabilizado con 
anterioridad a la fecha de presentación 
de la solicitud de pago 

JUSTIFICANTE BANCARIO DE LA 
LETRA O LA 
PROPIA LETRA 

EXTRACTO O CERTIFICACIONES 
BANCARIOS 

TARJETA DE PARTICULARES con las 
que se pagan facturas de empresas 

1) Se debe aportar un certificado del 
banco con los titulares autorizados 
a realizar pagos con la tarjeta. 

2) Justificar que la tarjeta está a nombre 
de la empresa 

 
Justificación completa de la inversión 

 
La inversión aceptada en la resolución debe justificarse de forma completa, de 
modo que, en inversiones con importe elevados, no es posible aumentar el 
porcentaje de ayuda para cobrar la misma subvención cuando se ejecute una 
inversión menor a lo previsto en la resolución de ayuda. 

 
A modo de ejemplo: Siguiendo los criterios de selección del Grupo, a la persona 
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la solicitud de ayuda, por lo que no habrá una convocatoria de ayudas a la cooperación entre Grupos 
Leader publicada por la Autoridad de gestión. 

 
Conforme a la lógica de la intervención de su EDLL y al punto 12 del anexo III, Contenido y estructura 
de las EDLL, de la Orden AGM/219/2023, de 21 de febrero, por la que se convoca a los Grupos de 
Acción Local para la presentación de EDLL, cada Grupo seleccionará los proyectos de cooperación 
Leader en los que participará con un papel como Grupo cooperante o como Grupo coordinador.  
  
El equipo técnico del Grupo que desee ejercer el papel de Grupo coordinador elevará al órgano 
directivo de su Grupo un Informe de propuesta de coordinación en el que argumentará al menos los 
siguientes aspectos y criterios que motiven la selección del proyecto para su coordinación: 
  

a. El papel del Grupo en el proyecto. 

b. La coherencia con la EDLL del Grupo de los objetivos del proyecto con las necesidades 
priorizadas, o bien la coherencia de los tipos de actividades a realizar con los tipos de 
operaciones dirigidos a atender a las necesidades priorizadas. 

c. El valor añadido que aporta la realización del proyecto mediante la cooperación. 

d. La incidencia de los resultados previstos en los aspectos sociales, económicos o ambientales 
(como, por ejemplo, los aspectos referentes a las mujeres, los jóvenes, la igualdad de género, 
la integración social, la gobernanza, el capital social, el empleo, la actividad económica, la 
competitividad empresarial, la puesta en valor de los recursos endógenos, el medio ambiente o 
la lucha contra el cambio climático). 

e. El carácter innovador o novedoso del proyecto, entendiendo por novedoso que no ha sido 
subvencionado por la Comunidad Autónoma de Aragón a través de la medida de cooperación 
en periodos de programación anteriores. 

f. El plazo de ejecución del proyecto. 

g. El importe de la ayuda pública y los compromisos de la cofinanciación necesaria. 
  
Sobre la base del Informe de propuesta de participación, el órgano directivo del Grupo aprobará o 
denegará la propuesta del proyecto como Grupo coordinador y dejará constancia en el acta de la 
sesión. 
  
El Grupo coordinador se dirigirá a los Grupos que previamente le hayan manifestado su interés informal 
de participar en su proyecto para comunicarles la obligación de que el órgano directivo del Grupo 
cooperante adopte en un plazo determinado una decisión aprobatoria de la participación en el proyecto. 
En esta comunicación el Grupo coordinador informará, si no lo ha hecho antes, a los potenciales 
Grupos cooperantes sobre los elementos fundamentales y provisionales del proyecto, que podrán 
modificarse posteriormente hasta la presentación de la solicitud de la ayuda, y que serán al menos:  

a. el título provisional del proyecto;  

b. los objetivos generales provisionales del proyecto;  

c. en su caso, los importes, sean estos provisionales, orientativos o mínimos o totales y por Grupo 
de inversión y de ayuda pública;  

d. la fuente provisional de la cofinanciación necesaria, en su caso; y  

e. el plazo provisional de ejecución. 
  
El equipo técnico del Grupo cooperante potencial que tenga intención de participar en el proyecto, 
elevará al órgano directivo del Grupo un Informe de propuesta de participación en el que se 
argumentarán al menos los siguientes aspectos y criterios que motivan la selección del proyecto para 
la participación del Grupo: 
  

a. El papel del Grupo en el proyecto. 

b. La coherencia con la EDLL del Grupo de los objetivos del proyecto con las necesidades 
priorizadas o bien de los tipos de actividades a realizar con los tipos de operaciones dirigidos a 
atender a las necesidades priorizadas. 

c. El valor añadido que aporta la realización del proyecto mediante la cooperación. 

d. La incidencia de los resultados previstos en los aspectos sociales, económicos o ambientales 
(como, por ejemplo, los aspectos referentes a las mujeres, los jóvenes, la igualdad de género, 
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en su caso, las notificaciones o las resoluciones de concesión, desestimación, modificación, renuncia, 
baja, subrogación, prórroga o pago, en las condiciones que se indican en sus respectivos actos 
administrativos. 
 

3) Cada uno de los Grupos y la estructura mancomunada del organismo intermedio dispondrán de un servicio 
de atención a las reclamaciones de las personas solicitantes de ayuda. Este servicio será accesible al 
menos por los siguientes medios:  

 
a. atención personal en la sede de la entidad,  
b. atención telefónica a través de un número de teléfono que no podrá suponer para la persona 
que reclame un coste superior a la tarifa básica y que podrá ser uno de los números de teléfono 
habituales de la entidad, 
c. atención a través de una dirección de correo electrónico o postal o de una URL de la entidad.  

 
Los datos para contactar con los medios de este servicio se publicarán en la página web de la entidad.  

 
4) La entidad aplicará el procedimiento de reclamación siguiente cuando la reclamación afecte a las partes 

del procedimiento de gestión de la ayuda que sean de su respectiva competencia: 
 

4.a. Si la reclamación se recibe por teléfono: 
La persona responsable de la entidad informará a la persona reclamante sobre su reclamación y, por el 
mismo medio, le dará cuenta de las alegaciones de la entidad reclamada al contenido de la reclamación. 
 
Si la persona reclamante persiste en presentar una reclamación y esta se dirige contra las resoluciones o 
notificaciones de concesión, desestimación, modificación, renuncia, baja, subrogación, prórroga o pago 
de la ayuda, la entidad informará inmediatamente a la persona reclamante sobre la posibilidad de 
interponer recurso de alzada como se explica en el acto administrativo correspondiente. A continuación, 
la entidad reclamada podrá dar por terminado el procedimiento de reclamación por la atención telefónica. 
 
Si la persona reclamante persiste en su reclamación y la reclamación no se dirige contra las resoluciones 
o notificaciones citadas en el párrafo anterior, la persona responsable de la entidad reclamada comunicará 
a la reclamante: 1) la posibilidad de canalizar su reclamación por escrito mediante la Hoja de 
reclamaciones, o 2) la posibilidad de prestar una atención personal directa a su reclamación en el plazo 
máximo de 10 días desde la fecha de la comunicación telefónica.  
 
Si la persona reclamante no presenta su reclamación por escrito en el plazo de 10 días después de la 
comunicación telefónica citada en el párrafo anterior o después de que tenga lugar la atención personal 
sobre la reclamación, la entidad reclamada terminará este procedimiento y quedará al criterio de la 
entidad, conforme al contenido de la reclamación y a las alegaciones, si la entidad registra o no la 
reclamación telefónica en el registro de reclamaciones que se indica en el apartado c. 

 
4.b. Si la entidad recibe la reclamación por otro medio de los tres citados que no sea el telefónico: 

La entidad responderá por el mismo medio a la reclamación y remitirá a la persona reclamante el modelo 
de Hoja de reclamaciones (Modelo OI 25) y el siguiente procedimiento de reclamación. 
 
La reclamación deberá contener los datos incluidos en el modelo de hoja de reclamaciones y al menos 
los siguientes elementos básicos de la reclamación: 

 
a. datos identificativos de la persona que reclama (nombre y apellidos, domicilio, número del 

documento nacional de identidad o pasaporte),  
b. datos de contacto a efecto de notificaciones de la persona que presenta la reclamación,  
c. número de expediente, en su caso, y  
d. contenido de la reclamación en el que se expondrán claramente los hechos que motivan la 

reclamación y la pretensión de la persona reclamante. 
 

Si la Hoja de reclamaciones no cumple los requisitos de sus elementos básicos, la entidad comunicará a 
la persona reclamante que tienen un plazo de 10 días para subsanarla. Si la Hoja de reclamaciones no se 
subsana en plazo, la entidad archivará el procedimiento de reclamación y comunicará a la persona 
reclamante el archivo. 
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podrán ser divulgados o facilitados a terceros, ni utilizados para otros fines distintos sin el consentimiento de la 
Dirección General de Desarrollo Rural y de las personas a las que se refieren los datos personales. Además, 
las personas intervinientes en el procedimiento se comprometen a guardar secreto sobre la información 
facilitada por las personas solicitantes de ayuda.  

4. Los Grupos garantizarán la seguridad, la integridad y la confidencialidad de los datos personales recogidos o 
tratados en sus instalaciones. Los Grupos advertirán a los trabajadores que traten dichos datos sobre la 
confidencialidad de los datos, les informarán sobre las obligaciones citadas, les exigirán su cumplimiento y les 
informarán de su responsabilidad en caso de divulgarlos ilícitamente. 

 
La persona responsable de la Presidencia de la Red Aragonesa de Desarrollo Rural 

 
Firmas: lugar y fecha de la firma o firma electrónica 



 
ANEXOS 

Anexo I. Modelos 
Anexo II. Normativa 
Anexo III. Formación: beneficiarios elegibles 
Anexo IV. Formación: Formularios 
Anexo V. Diagrama de flujos 
Anexo VI. Tabla resumen de procedimientos de contratación 
Anexo VII. Plan de controles: índice de modelos 
Anexo VIII. Plan de controles: modelos 

 
Anexo I: Modelos 

 N.º Nombre 
OI 1.1 Solicitud de ayuda - Tipo de operación ayudas a terceros 
OI 1.2 Solicitud de ayuda - Tipo de operación ayudas a terceros - Complemento cooperación 
OI 1.3 Certificado de racionalización del gasto en entidades locales 
OI 1.4 Declaración responsable plazos de pago 
OI 2.1 Cooperación entre particulares. Convenio 
OI 2.2 Cooperación entre particulares. Desglose acciones personas beneficiarias y categorías gastos 
OI 3 Solicitud de desistimiento 
OI 4 Lista de control. Documentación presentada con la solicitud de ayuda EDLL 
OI 5.1 Solicitud de documentación del Grupo al promotor 
OI 5.2 Relación de documentos que han sido presentados en otras administraciones 
OI 6 Informe de propuesta de desistimiento 
OI 7 Acta de no inicio de la inversión 
OI 8.1 Informe control administrativo de la solicitud de ayuda 
OI 8.2 Informe control administrativo de la solicitud de ayuda proyectos cooperación 
OI 8.3 Declaración información condición de cumplir criterios empleados y facturación 
OI 9 Control de calidad del control administrativo de la solicitud de ayuda 
OI 10.1 Resolución subvención ayuda 
OI 10.2 Resolución subvención ayuda proyectos de cooperación particulares 
OI 10.3 Resolución subvención ayuda Emprende Rural LEADER 
OI 11.1 Carta notificación. Resolución proyectos productivos/no productivos 
OI 11.2 Carta notificación. Resolución proyectos productivos/no productivos corte 
OI 11.3 Carta notificación. Resolución proyectos cooperación 
OI 11.4 Carta notificación. Resolución proyectos cooperación corte 
OI 11.5 Carta notificación. Resolución proyectos Emprende Rural LEADER 
OI 12 Carta notificación. Desestimados 
OI 13.1 Solicitud de renuncia 
OI 13.2 Resolución de renuncia 
OI 13.3 Resolución de anulación y dar de baja 
OI 13.4 Resolución de renuncia expediente de corte 
OI 14.1 Solicitud de subrogación 
OI 14.2 Control administrativo de la solicitud de subrogación 
OI 14.3 Resolución de subrogación 
OI 15.1 Solicitud de prórroga 
OI 15.2 Resolución de prórroga positiva 
OI 15.3 Resolución de prórroga negativa 
OI 16.1 Solicitud de modificación 
OI 16.2 Resolución de modificación 
OI 17.1 Solicitud de pago 
OI 17.2 Parte mensual de trabajo 
OI 17.3 Justificación de maquinaria 
OI 17.4 Solicitud de documentación para pago 
OI 17.5 Modelo de aval para la licencia y para el empleo 
OI 18.1 Acta parcial de inversión 
OI 18.2 Acta final de inversión 
OI 18.3 Informe contratación pública 
OI 19 Certificación del Grupo 
OI 20 Control de calidad de la certificación del Grupo 
OI 20.1 Control de Calidad de la Certificación de Emprende Rural Leader del Grupo 
OI 21 Resolución de pago 
OI 22.1 Notificación de pago 
OI 22.2 Notificación de pago cooperación entre particulares 
OI 23 Solicitud de pago certificación conjunta OI a DGA 
OI 24 Autorización para consultar la verificación datos y corriente de pagos 
OI 25 Hoja de reclamaciones 
OI 26 Modelo de cartel de publicidad o placa 

 










































